
TRIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Buenas tardes Ciudadanos Regidores y Síndicas, con fundamento en el numeral 
20 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
le concedo el uso de la voz al Licenciado José Luis Vadillo Espinosa, para que me 
asista en la presente sesión. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias y buenas tardes Señores Regidores y Síndicas. 

 
En la Ciudad y Puerto del Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de 
Campeche, siendo las 14:41 horas  del día de hoy, 31 DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, estando reunidos en el recinto que ocupa la sede principal del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Sala de Cabildo denominada 
“Don Pablo García y Montilla”; con la finalidad de celebrar la Trigésimo Cuarta 
Sesión Ordinaria de Cabildo, cuya convocatoria en su parte conducente dice: 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos  57, 58 Fracción I y 69 Fracción II 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 23, 24, 25, 26 
Fracción I, 27, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen, por este medio se les convoca para que 
asistan a la TRIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, que se 
llevará a cabo en el recinto oficial, Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla”, 
situado en el edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, tercer piso, a las 
14:00 horas del día 31  DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, misma que se efectuará 
bajo el siguiente: 
 

Orden del Día  
 
 

I.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
II. DECLARACIÓN LEGAL DEL CUÓRUM. 

 
III. APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, MEDIANTE LECTURA SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL ACTA 
RELATIVA A LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 6 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.   

 
V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA TESORERÍA  MUNICIPAL. 

 
VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO XVII, ADICIONAR UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 6° Y UN ARTÍCULO 101 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, TURNADO A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO POR EL C. MIGUEL JOSÉ ADALBERTO CANTO 
SOSA, DIPUTADO SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 
VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 7 DE 



LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO POR EL DIPUTADO JORGE 
ALBERTO NORDHAUSEN CARRIZALES, SECRETARIO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO. 

 
VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, 

EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR LAS FRACCIONES II 
y V DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
POR EL DIPUTADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, 
SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 
IX. ASUNTOS VARIOS. 

 
X. CLAUSURA.  

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Se 
procede al desahogo del  punto Uno del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA 
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 108 Fracción II del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, 
Campeche, se procede al pase de lista de los Regidores y Síndicos, miembros de 
este H. Cabildo. 
 
Presidente: Dr. Enrique Iván González López; Primer Regidor: L.A.E. Alfonso 
Flores Loeza; Segundo Regidor: C. Mario Hernández May; Tercer Regidor: Lic. 
Penélope Guadalupe Sosa Lizama; Cuarto Regidor: Arq. Isabel del Carmen 
Espinosa Segura; Quinto Regidor Ing. Jorge Puche González; Sexto Regidor: Ing. 
Nicolás Hernández Ynurreta Mancera; Séptimo Regidor: Ing. José Isaac Arjona 
Gutiérrez; Octavo Regidor: L.E.P. Fátima Margarita Calderón Hernández; Noveno 
Regidor: Lic. Sandra Leticia Priani Rodríguez; Décimo Regidor: Lic. Jimmy Oliver 
Cicler Pérez, Décimo Primer Regidor: Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi; Síndico 
Jurídico: C.P. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez; Síndico de Hacienda: L. en C. 
Janelly Josefina Sanguino Vadillo; Síndico Administrativo: Lic. Lucía Florentina 
Rodríguez Ehuan. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Se 
procede al desahogo del punto DOS del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
II.   DECLARACIÓN LEGAL DEL CUÓRUM. 

 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Al pase de lista resultaron presentes la totalidad de los 15 integrantes de 
este H. Cabildo, por lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 33 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, existe cuórum 
legal para continuar. Ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Se 
procede al desahogo del punto TRES del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 



III. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Declaro la apertura de esta Trigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
Se procede al desahogo del punto CUATRO del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
  

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, MEDIANTE LECTURA SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL ACTA 
RELATIVA A LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 6 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.   

  

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicos, ¿desean hacer uso de la 
palabra? Adelante Lic. Penélope. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante, Lic. Penélope. 
 
LA LIC. PENÉLOPE GUADALUPE SOSA LIZAMA, Tercera Regidora dice: 
Buenas tardes Señores Regidores, Presidente Municipal, Secretario; conforme a 
este punto del orden del día, someto a su consideración que se dispense la 
lectura, conforme a este punto del orden del día debido a que se encuentran ya 
suficientemente discutidos, gracias. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias Regidora, algún otro comentario. Adelante Señor 
Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los 
Regidores y Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido.  
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo con lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de 
este Honorable Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido de su voto con 
respecto a este punto del orden del día. Quienes estén por la afirmativa favor de 
manifestarlo; por la negativa; abstención.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas Gracias. Con fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción 
III del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Carmen,  doy a conocer que el resultado de la votación es: 14 votos 
a favor, 0 votos en contra, 1 Abstención de la Lic. Lucia Florentina Rodríguez 
Ehuan. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por MAYORÍA,  EL ACTA RELATIVA A LA TRIGÉSIMA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06  DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, Y SE TURNA AL H. CABILDO PARA SU FIRMA.  
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto CUATRO del orden del día, se procede al desahogo del 
punto CINCO del mismo. 
 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 
CABILDO, EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL 
INFORME DE CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA TESORERÍA  
MUNICIPAL. 
 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicas, ¿desean hacer uso de la 
palabra?   
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante, Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los 
Regidores y Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo a lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto y solicito a los 
integrantes de este Honorable Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido 
de su voto respecto a este punto del orden del día. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo; por la negativa; abstenciones.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen,  
doy a conocer que el resultado de la votación es: 10  votos a favor, 1 voto en 
contra de la Lic. Lucia Florentina Rodríguez Ehuan y 4 Abstenciones de los 
ciudadanos Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi y Licenciados Sandra Leticia 
Priani Rodríguez, Jimmy Oliver Cicler Pérez y Fátima Margarita Calderón 
Hernández. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por MAYORÍA EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
APRUEBA EL INFORME DE CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR LA TESORERÍA  
MUNICIPAL. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto CINCO del orden del día, se procede al desahogo del punto 
SEIS del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CABILDO, EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XVII, ADICIONAR UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6° Y UN ARTÍCULO 101 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO POR EL C. MIGUEL JOSÉ 
ADALBERTO CANTO SOSA, DIPUTADO SECRETARIO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO. 
 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicas, ¿desean hacer uso de la 
palabra?   
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante, Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los 
Regidores y Síndicos si se encuentra suficientemente discutido el tema. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, solicito a los 
integrantes de este Honorable Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido 
de su voto con respecto a este punto del orden del día. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de manifestarlo. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Primer Regidor dice: 
Luis Alberto Medina Abimerhi, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Es correcto, una disculpa por favor Señor Presidente, debido a que se trata 
de reformas constitucionales requiero el voto nominal de los señores regidores y a 
continuación me permitiré solicitarlo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Presidente, Doctor Enrique Iván González López 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: a 
favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Alfonso Flores Loeza. 
 
EL LIC. ALFONSO FLORES LOEZA, Primer Regidor dice: a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Mario Hernández May. 
 
EL CIUDADANO MARIO HERNÁNDEZ MAY, Segundo Regidor dice: Mario 
Hernández May, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora, Lic. Penélope Guadalupe Sosa Lizama. 
 
LA LIC. PENÉLOPE GUADALUPE SOSA LIZAMA, Tercera Regidora dice: 
Penélope Guadalupe Sosa Lizama, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Arq. Isabel del Carmen Espinosa Segura. 
 
EL ING. JORGE PUCHE GONZÁLEZ, Quinto Regidor dice: Isabel del Carmen 
Espinosa Segura, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Jorge Puche González. 
 
EL ING. JORGE PUCHE GONZÁLEZ, Quinto Regidor dice: Jorge Puche 
González, a favor! 
 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Nicolás Hernández Ynurreta Mancera. 
 
EL ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: 
Por considerar que en esta reforma constitucional no es conveniente tener un 
Magistrado de treinta y cinco años, mi voto es en contra. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero José Isaac Arjona Gutiérrez. 
 
EL ING. JOSÉ ISAAC ARJONA GUTIÉRREZ, Séptimo Regidor dice: José Isaac 
Arjona Gutiérrez, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Licenciada Fátima Margarita Calderón Hernández. 
 
LA LIC. EN EDUCACION FÁTIMA MARGARITA CALDERÓN HERNÁNDEZ, 
Octavo Regidor dice: Fátima Margarita Calderón Hernández, mi voto es en 
contra. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Es el punto seis Regidora. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Licenciada Sandra Leticia Priani Rodríguez. 
 
LA LIC. SANDRA LETICIA PRIANI RODRÍGUEZ, Novena Regidora dice: 
Sandra Leticia Priani Rodríguez,  abstención. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Licenciado Jimmy Oliver Cicler Pérez.  
 
EL LIC. JIMMY OLIVER CICLER PÉREZ, Décimo Regidor dice: Jimmy Cicler 
Pérez, en contra. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Primer Regidor dice: Es 
el acuerdo 250 nada más para aclarar. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Es el acuerdo 250 enlistado en el número VI del Orden del Día. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Primer Regidor dice: 
Luis Alberto Medina Abimerhi, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Jurídica, Contador Público Jesús del Carmen Gutiérrez 
Martínez. 
 
LA C.P. JESÚS DEL CARMEN GUTIÉRREZ MARTINEZ, Síndico Jurídico dice: 
Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica de Hacienda, L. en C. Janelly Josefina Sanguino Vadillo. 
 
LA LIC. EN C. JANELLY JOSEFINA SANGUINO VADILLO, Síndico de 
Hacienda dice: Janelly Josefina Sanguino Vadillo, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Administrativa Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan. 



 
LA LIC. LUCÍA FLORENTINA RODRÍGUEZ EHUAN, Síndica Administrativa 
dice: Mi voto es en abstención, porque considero de que no es el momento 
adecuado, ya que está terminando la administración y hacer una reforma 
constitucional, si ellos vieron que esta reparación del daño para la ciudadanía 
debería de ser, porque no la hicieron durante su administración para que también 
le rigiera a ellos. Es cuánto. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se ha tomado nota de su voto. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Señor Presidente me permito poner de su conocimiento el resultado de la 
votación final: 10 votos a favor, 3 votos en contra, 2 abstenciones. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ing. Nicolas. 

EL ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: 
Yo rectifico mi voto, mi voto en este punto es a favor. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Su voto es a favor. 11 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por MAYORÍA EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, PERDÓN,  PARA  REFORMAR. 

EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: El 
artículo sexto. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: EL ARTÍCULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 

EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Mismo 
artículo 101 bis 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: REFORMAR LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XVII, ADICIONAR UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6° Y UN ARTÍCULO 101 BIS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, TURNADO A ESTE 
H. AYUNTAMIENTO POR EL C. MIGUEL JOSÉ ADALBERTO CANTO SOSA, 
DIPUTADO SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto SEIS del orden del día, se procede al desahogo del punto 
SIETE del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CABILDO, EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO POR EL 
DIPUTADO JORGE ALBERTO NORDHAUSEN CARRIZALES, 
SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicas, ¿desean hacer uso de la 
palabra?  Les hago la aclaración que es el acuerdo enlistado con el número 251. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante, Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los 
Regidores y Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Hasta ahí.  
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo. 
  
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Hasta ahí, atendiendo me permitiré levantar de nueva cuenta de manera 
nominal el sentido de su voto con respecto a este punto del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Presidente Municipal, Doctor Enrique Iván González López 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: a 
favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Lic. Alfonso Flores Loeza. 
 
EL LIC. ALFONSO FLORES LOEZA, Primer Regidor dice: a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Mario Hernández May. 
 
EL CIUDADANO MARIO HERNÁNDEZ MAY, Segundo Regidor dice: Mario 
Hernández May, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora, Lic. Penélope Guadalupe Sosa Lizama. 
 
LA LIC. PENÉLOPE GUADALUPE SOSA LIZAMA, Tercera Regidora dice: 
Penélope Sosa Lizama, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Arq. Isabel del Carmen Espinosa Segura. 
 
LA ARQ. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA, Cuarta Regidora dice: 
Isabel del Carmen Espinosa Segura, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Jorge Puche González. 
 
EL ING. JORGE PUCHE GONZÁLEZ, Quinto Regidor dice: Jorge Puche 
González, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Nicolás Hernández Ynurreta Mancera. 
 
EL ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: 
A favor!. 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero José Isaac Arjona Gutiérrez. 
 
EL ING. JOSÉ ISAAC ARJONA GUTIÉRREZ, Séptimo Regidor dice: José Isaac 
Arjona Gutiérrez, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Licenciada Fátima Margarita Calderón Hernández. 
 
LA LIC. EN EDUCACION FÁTIMA MARGARITA CALDERÓN HERNÁNDEZ, 
Octavo Regidor dice: Fátima Margarita Calderón Hernández, a favor!. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: ciudadana Regidora Licenciada Sandra Leticia Priani Rodríguez. 
 
LA LIC. SANDRA LETICIA PRIANI RODRÍGUEZ, Novena Regidora dice: 
Sandra Leticia Priani Rodríguez,  a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Licenciado Jimmy Oliver Cicler Pérez.  
 
EL LIC. JIMMY OLIVER CICLER PÉREZ, Décimo Regidor dice: Jimmy Oliver 
Cicler Pérez, a favor!. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Luis Alberto Medina Abimerhi. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Primer Regidor dice: 
Luis Alberto Medina Abimerhi, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Jurídica Contador Público Jesús del Carmen Gutiérrez 
Martínez. 
 
LA C.P. JESÚS DEL CARMEN GUTIÉRREZ MARTINEZ, Síndico Jurídico dice: 
Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica de Hacienda, L. en C. Janelly Josefina Sanguino Vadillo. 
 
LA LIC. EN C. JANELLY JOSEFINA SANGUINO VADILLO, Síndico de 
Hacienda dice: Janelly Josefina Sanguino Vadillo, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Administrativa Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan. 
 
LA LIC. LUCÍA FLORENTINA RODRÍGUEZ EHUAN, Síndica Administrativa 
dice: Lucía Florentina Rodríguez Ehuan, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Señor Presidente Municipal, me permito hacer de su conocimiento y a este 
H. Cabildo, que el resultado de la votación son 15 votos a favor. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por UNANIMIDAD EL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO POR EL DIPUTADO JORGE 
ALBERTO NORDHAUSEN CARRIZALES, SECRETARIO DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. 



EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto SIETE del orden del día, se procede al desahogo del punto 
OCHO del mismo. 

 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CABILDO, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR LAS 
FRACCIONES II y V DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, TURNADO A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO POR EL DIPUTADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES 
LOEZA, SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicos, ¿desean hacer uso de la 
palabra?  Lic. Lucia. 
 

LA LIC. LUCÍA FLORENTINA RODRÍGUEZ EHUAN, Síndica Administrativa 
dice: Bueno eh, voy hacer eh, mi voto va a ser eh, en contra eh, en esta reforma 
constitucional, en virtud de que una de las fracciones que se está reformando 
señala tener cuando menos 35 años cumplidos el día de la designación, lo que 
decía el texto anterior, no tener más de 65 años de edad, ni menos de 35 el día 
del nombramiento; creo que eh, es restarle una oportunidad a los jóvenes, creo 
que hay eh, muchos universitarios que adquieren la experiencia en la carrera de 
abogado o en el transcurso de sus estudios, que trabajan y estudian y creo que no 
es justo que se le permita tener este grado en el Poder Judicial de Magistrado 
hasta que tenga 35 años de edad eh, como requisito porque creo que los jóvenes 
hoy se les debe de dar una oportunidad distinta y creo que debiera de decir que 
con que tengan la mayoría de edad y el perfil adecuado, con eso creo que sería 
suficiente y no eh, pues delimitarlo a que sea con 35 años de edad porque 
cualquier joven con menos edad que haya terminado una carrera profesional, 
tenga experiencia en el ramo, creo que podría desempeñar este encargo y creo 
que los Magistrados han estado fallando, no por la edad, sino por otros requisitos 
que hay veces que, no lo ponemos en la ley y ojalá y eso sí, se pudiera incluir en 
la ley, y no marginarlos a una edad que se señale en la ley de manera errónea. Es 
cuánto. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias ciudadana Síndica. Lic. Jimmy Oliver Cicler, por favor. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Declina usted el uso de la palabra, algún otro comentario. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Regidor dice: No, si 
quiero hacer el comentario. De que la verdad, que la modificación conforme al 
artículo modificado en la votación anterior que dice no se discrimine por medio de 
la edad pues si crea un poquito de conflicto entre después poner una 
discriminación con la edad en el siguiente artículo, entonces no hay 
discriminaciones por la edad, no la debería de haber para ningún sentido en 
cuanto a la ley, más sin embargo yo entiendo que para ser Magistrado necesitas 
tener cuando menos una experiencia como Juez, una experiencia como actuario, 
o una experiencia ya determinada dentro de las labores de derecho para la que 
vas a ser Magistrado, y puesto que en ese sentido no está, en la Ley marcada que 
debas tener esa experiencia no creo que con los años la van acotar, por lo tanto 
mi voto va a ser a favor, esperando que esta aclaración, se pueda manifestar para 



que corrijan la experiencia del Magistrado y no sea una discriminación, un punto 
discriminatorio por la edad. Es cuánto. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias Señor Ingeniero algún otro comentario. Arq. Isabel, por 
favor. 
 
LA ARQ. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA, Cuarta Regidora dice: 
La edad es muy importante y siguiendo un poco a lo que acaba de decir el Ing. 
Abimerhi, un muchacho que sale de una carrera profesional, sale alrededor de los 
22 años, 24 años si bien nos va, y diez años o nueve años que puede ser una vida 
de experiencia profesional en este rubro del Magisterio de la cuestión Judicial, 
creo que es más que suficiente para poder tener el voto de confianza; claro que a 
lo mejor a esta ley, había que ponerle que el Magisterio debería trabajar en esa 
línea, osea que no nada más fue la edad, sino que tuviera experiencia laboral en 
este rubro, ¿no?. 
 
EL ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: 
Como servicio de carrera. 
 
LA ARQ. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA, Cuarta Regidora dice: 
Servicio de carrera, como funcionario de servicio de carrera. Y en ese sentido creo 
que debería dé, también les recuerdo que la UNESCO marca como edad de un 
joven, treinta y cinco años ¿sí? Después de los treinta y cinco años es ya la edad 
adulta. Y entonces creo que esto también lo debemos tomar en cuenta ¿no? 
cumplimos la mayoría de edad a los dieciocho, la UNESCO marca treinta y cinco 
años como edad adulta, mínimo como joven y después de ahí, luego lo volvemos 
a marcar otra edad que son los sesenta que es la tercera edad de adulto mayor. 
Entonces en este sentido creo que está muy bien definido este proceso. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias Arq. ¿Algún otro comentario? 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante, Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los 
Regidores y Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Nuevamente tratándose de Reforma Constitucional del Estado, me permito 
levantar votación nominal respecto a este punto del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Presidente Municipal, Doctor Enrique Iván González López. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: a 
favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Lic. Alfonso Flores Loeza. 
 
EL LIC. ALFONSO FLORES LOEZA, Primer Regidor dice: a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor, Ciudadano Mario Hernández May. 
 
EL CIUDADANO MARIO HERNÁNDEZ MAY, Segundo Regidor dice: Mario 
Hernández May, a favor! 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora, Lic. Penélope Guadalupe Sosa Lizama. 
 
LA LIC. PENÉLOPE GUADALUPE SOSA LIZAMA, Tercera Regidora dice: 
Penélope Sosa Lizama, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Arq. Isabel del Carmen Espinosa Segura. 
 
LA ARQ. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA, Cuarta Regidora dice: 
Isabel del Carmen Espinosa Segura, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Jorge Puche González. 
 
EL ING. JORGE PUCHE GONZÁLEZ, Quinto Regidor dice: Jorge Puche 
González, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero Nicolás Hernández Ynurreta Mancera. 
 
EL ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: 
En abstención. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ingeniero José Isaac Arjona Gutiérrez. 
 
EL ING. JOSÉ ISAAC ARJONA GUTIÉRREZ, Séptimo Regidor dice: José Isaac 
Arjona Gutiérrez, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Lic. Fátima Margarita Calderón Hernández. 
 
LA LIC. EN EDUCACION FÁTIMA MARGARITA CALDERÓN HERNÁNDEZ, 
Octavo Regidor dice: Fátima Margarita Calderón Hernández, a favor!. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Regidora Licenciada Sandra Leticia Priani Rodríguez. 
 
LA LIC. SANDRA LETICIA PRIANI RODRÍGUEZ, Novena Regidora dice: 
Sandra Leticia Priani Rodríguez,  a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Lic. Jimmy Oliver Cicler Pérez.  
 
EL LIC. JIMMY OLIVER CICLER PÉREZ, Décimo Regidor dice: Jimmy Oliver 
Cicler Pérez, a favor!. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadano Regidor Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi. 
 
EL ING. LUIS ALBERTO MEDINA ABIMERHI, Décimo Primer Regidor dice: 
Luis Alberto Medina Abimerhi, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Jurídica Contadora Jesús del Carmen Gutiérrez 
Martínez. 
 
LA C.P. JESÚS DEL CARMEN GUTIÉRREZ MARTINEZ, Síndico Jurídico dice: 
Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez, a favor! 
 



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica de Hacienda, L. en C. Janelly Josefina Sanguino Vadillo. 
 
LA LIC. EN C. JANELLY JOSEFINA SANGUINO VADILLO, Síndico de 
Hacienda dice: Janelly Josefina Sanguino Vadillo, a favor! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Ciudadana Síndica Administrativa Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan. 
 
LA LIC. LUCÍA FLORENTINA RODRÍGUEZ EHUAN, Síndica Administrativa 
dice: Lucía Florentina Rodríguez Ehuan, en contra. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Me permito informar al Señor Presidente Municipal y a este H. Pleno que se 
obtuvo la siguiente votación: 12 votos a favor, 2  Abstenciones y 1 voto en 
contra. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por MAYORÍA EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PARA REFORMAR 
LAS FRACCIONES II y V DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, TURNADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO POR 
EL DIPUTADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO. 

EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto OCHO del orden del día, se procede al desahogo del punto 
NUEVE del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 

IX. ASUNTOS VARIOS. 
 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: En este punto del orden del día Señores Regidores y Síndicos, ¿alguien 
desea hacer uso de la palabra?  
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Jannely, Jimmy, Nico y? 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: ¿Jannely? 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: si, 
Jimmy y Nico. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Tengo enlistados a los Regidores Nicolás Hernández Ynurreta, Jimmy Oliver 
Cicler Pérez y a la Síndica Jannely Josefina Sanguino Vadillo. ¿Es correcto? 
Adelante Ing. Nicolás Hernández. 
 
ING. NICOLÁS HERNÁNDEZ YNURRETA MANCERA, Sexto Regidor dice: con 
el permiso de la mesa, nada más en forma aclaratoria y comprendiendo lo que 
ocurrió en la votación del punto del Magistrado; creo que es importante aclarar el 
sentido del voto y lo pongo en la mesa para que la población también lo conozca. 
Yo creo que no se vale jugar con la Constitución como lo estamos haciendo, 
porque están próximos a darse nombramientos en el Poder Judicial del Estado. Y 
el Poder Judicial del Estado es el poder que es garante de la Constitución de los 
Derechos de todos lo Campechanos y lo que no se vale es que se quiten edades 
porque estemos próximos a ver nombramientos, probablemente de señores que 
tengan más de sesenta y cinco años, no estoy descalificando la actuación de 



ninguno de ellos, pero al contrario; sin embargo estamos haciendo la Constitución 
como nos place, cambiamos la Constitución porque queremos prevenir un próximo 
nombramiento y es ahí donde creo que como ciudadanos debemos estar atentos 
porque la Constitución no es un juguete, es lo que nos da la garantía y la certeza 
de ser ciudadanos campechanos. Es cuánto. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias Ingeniero. Lic. Jimmy Oliver Cicler Pérez.  
 
EL LIC. JIMMY OLIVER CICLER PÉREZ, Décimo Regidor dice: Muy buenas 
tardes cuerpo edilicio, buenas tardes a todas las personas que nos acompañan en 
esta sala de cabildo, eh, mi pregunta al Señor Presidente es en cuanto la deuda 
contraída de los doscientos cuarenta millones de pesos, como ya estamos a punto 
de entregar a una nueva administración, bueno, si nos gustaría, creo que a un 
servidor como también a los compañeros Regidores que votamos a favor de esos 
doscientos  cuarenta millones de pesos, que nos pusieran a la vista facturas de 
luminarias, que se hagan visitas donde están las obras, tanto en Playa Norte en el 
cual se desvío, se cambió la inversión que iba para los tres carriles y se paso a lo 
que es el área de Playa Norte, así como también hacer una visita, a lo que es 
donde se está trabajando el dragado de la Caleta, asimismo pues verificar los 
equipos de maquinarías de que posteriormente era un dragón, posteriormente se 
paso a lo que es este, eh, camiones para construcción o para pavimentación; pues 
si a un servidor me gustaría de que pues hagamos una visita a todos estos lugares 
para tener, yo se que un servidor ha visto que se está trabajando en la Caleta, que 
ya están los equipos de maquinaria trabajando en cuestión de pavimentación, se 
están viendo las obras que se están haciendo en Playa Norte, mas sin embargo 
para darle, ahora sí que algo físico, hacer una visita a estos lugares. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con gusto Señor Regidor, me informa el Señor Presidente, si a bien lo 
tienen ustedes,  convocarse a una reunión el día miércoles seis de agosto, es 
decir el próximo miércoles, a una hora a determinar, si les parece para efectos de 
que con gusto el señor Presidente les ponga a ustedes sobre la mesa la 
información y posteriormente se agenden las visitas a las que usted se refiere, 
¿ok? Con mucho gusto. 
 
EL LIC. JIMMY OLIVER CICLER PÉREZ, Décimo Regidor dice: Gracias 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con mucho gusto, Lic. Jannely por favor. 
 
LA LIC. EN C. JANELLY JOSEFINA SANGUINO VADILLO, Síndico de 
Hacienda dice: Buenas tardes, buenas tardes a todos, sobre un tema que toque 
la vez pasada respecto a la banqueta de la calle 42 por 31 C, no se ha hecho 
absolutamente nada, sigue sin haber un área segura para que pasen los 
peatones, para que caminen. Y tengo otro comentario aquí en la calle 22. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: ¿En la calle que perdón?. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
cuarenta y dos por treinta y uno.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: cuarenta y dos por treinta y uno. 
 
LA LIC. EN C. JANELLY JOSEFINA SANGUINO VADILLO, Síndico de 
Hacienda dice: Y aquí en la calle veintidós por treinta y siete se hizo una nueva 
construcción, no sé si son locales individuales o lo que sea, este, hicieron 
escalones donde están prácticamente donde pasa el peatón; por lo menos debe 
pasar una silla de ruedas ¿no?, osea y los escalones están en la banqueta, aquí 
en la esquina en frente de, en contra esquina del mercado de artesanías; entonces 



ahí en frente donde pasamos todos, ahí lo hicieron y pues nadie detuvo eso y los 
escalones están la verdad en muy mala ubicación y pos yo creo que nadie 
supervisó eso, entonces si les exhorto que pues que si lo chequen ¿no?, estamos 
hablando aquí en el centro, aquí en pleno primer cuadro y hay un montón de 
irregularidades ¿no?. Eso es todo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se turna su comentario a la Dirección de Desarrollo Urbano Síndica, con 
gusto; para efectos de que hagan visita de revisión y prevean lo conducente al 
respecto. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Hemos concluido con el punto de Asuntos Varios, adelante Señor 
Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto NUEVE  del orden del día, se  procede al desahogo del 
punto DIEZ del mismo.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
X.  CLAUSURA. 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: No 
habiendo más temas que discutir en la agenda de la Trigésimo Cuarta Sesión 
Ordinaria de Cabildo de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, convocada para el día de hoy, siendo 
las 15:15 horas, del  31 DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, en mi carácter de 
Presidente Municipal doy por CLAUSURADA esta Sesión. 
 
Para constancia de la misma se levanta la presente acta que previa lectura firman 
los que en ella intervinieron en unión del Secretario del Honorable Ayuntamiento 
quien certifica y da fe. 
 

Dr. Enrique Iván González López 
Presidente Municipal de Carmen 

 
 
L.A.E. Alfonso Flores Loeza                                                                  C. Mario Hernández May 

  Primer Regidor.                                                                              Segundo Regidor. 
 
 

L.A.E. Penélope Guadalupe Sosa Lizama                           Arq. Isabel del Carmen Espinosa Segura 
Tercera Regidora.                                                                               Cuarto Regidor. 

 
 

 
Ing. Jorge Puche González                                             Ing. Nicolás Hernández Ynurreta Mancera 

Quinto Regidor.                                                                                   Sexto Regidor. 
 
 
 

Ing. José Isaac Arjona Gutiérrez                                  L.E.P. Fátima Margarita Calderón Hernández 
          Séptimo Regidor.                                                                               Octava Regidora. 

 
 

Lic. Sandra Leticia Priani Rodríguez                                         Lic. Jimmy Oliver Cicler Pérez 
Novena Regidora.                                                                Décimo Regidor. 

 
 

 Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi                                 L. en C. Janelly Josefina Sanguino Vadillo 
          Décimo Primer Regidor.                                                         Síndico de Hacienda 
 
 
C.P. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez                 Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan 
               Síndico Jurídico.                                                              Síndico de Hacienda. 
 



 
 

Lic. José Luis Vadillo Espinosa  
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Carmen 

 
 
f 


